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su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspond~n~ b-::.a de détalle.

Tercero.-Las exportaciOnes que se hayan realizado desde el
8 de octubre de ¡982 también podrán acogerse a. los beneficios
de los sistemas .de reposición y de devolución ,de derechos deri
vados de la presente modificación, siem9_-e que se haya hecho
constar en.la licencia Ge exportación y en la restante documen
tación aduanera ti. Mspacho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciooe¡, los plllzos
para soUcitar la importación o devolución, re~pectivumente.

comenzarán a contarse tiesde la fecha de publicación de {;lsta
Orden en el -Boletín OfJcial del Estauo_.

Se manti-=nen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden· d. 15 a¡¡¡ 5cJ)tiembre de 1981 («Bole.tín OÍlcial del
Estado~ lile 7 de .ctubrc) ~ue ahora se modifica:

L. ~U. comunkQ .. V.I para su conocimiento y efecios
Di.s luarde a V. 1. muchos -años.
Madrid. 21 de junill lile 1183.-? O" el Director ¡ocneral de

Exportación, Apolonilt ltuiz Ll&cro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20644 ORDEN de 20 de junio de 1983 por la que se
prorroplJ, _ la firma «Heímbach Ibérica, S. 1\ .• , el
régimen de tráfico de perfeccionamiento IIcti\'o,
para 1«. importa.c~ón de hilados o monofllamentos
de fibras textiles e hilados de lana caroa&J. y la
exportación lie fieltros papeleros,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~lamentar:iQs en el ex
pediente promovid. I'0r la Empresa «Heimbach Ibérica, S. A.»,
solicitando prórro¡a. • .."r1'régimen de tráfico d perfeccionamient'o
activo para la imp.rtj¡ción de hilados o monofilamentas lile fi
bras textiles sintéticas e hi1ado~ de lana cardada y la expor
tación de fieltros plipeleros autorizado por Decreto 1290/1974.
de 4 dE abril («Boletin Oficial del Estado", de 9 de mayo);
Decretos 3714/1974. lie 20 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado. de 31 de enero de 1975) " Y Orden ministerial de a de
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado. de 27 de julio), la de
mayo de 1981 (<<!oletin OfICIal del Estado. de ! de junio),

Este Ministerio, d. acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportlidón ha resuelto: I

Prorrogar por ocho meses a partir de 9 de nmyo de 1983
el régimen de tráfice de perfeccion&'fniento activo a .la firma
«Heímbach Ibérica, S. A .• , con domicilio en Bu¡-gos, calle' .)nce,
PoI. Gamoral, _y NIF A-00806123.

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de lunio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de ¡unio de 1983 por la que se
prOrroga a la firma «Ftbranova, S. A.», el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación fie liesperdicios y trapos de fibras sin
téticas continuas y discontinuas y la exportación
de garnetados de fibras textiles Sintéticas discon
tmuas.

Ilmo Sr.: Cumplidos los tramit.es reglamentarios en el ex
pediente promovid. por la Empresa «Fibranova, S.A._, solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de desperdicios y trapos de fibras
sintéticas continuas y discontinuas yla exportación de garne
tados de fIbras textiles sintéticas discontinuas, autorizado por
Ordenes ministeriales de 18 de mayo de 1979 (<<Boletin Oficial
del Estado. de 3 de julio) y 18 de noviem.bre de 1981 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 7 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero_-Prorrogar por siete meses a partir de 6 de junio
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 8 la
firm.a «Fibranova, S. A .• , con domicilio 'en Sabadell, carretera
de Baroe:ona, 139, y NIF A-0812141O.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc:miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de lunio ce 1983.-P. D., el Director ge~eral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de junio de 1983 por la que se
modifica a lo Firma _Alvima., S. 1\._ el régimen
de tráfic. de 1'erfeccionamiento activo. para la tm~

port~ión .e chapa de acero )' la exportación de
estufas de butano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
di.~nte promovido por la Empresa «Alvima, S. A.». solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

pti"a la importación de chapas de acero y la export&dón de
estufas de butano autorizado por Orden ministerial de 2 de agos
t.o de 1932 (<<B01e11n Oficial del Est.ado» de 29 de septiembre)

Este M;i.D.isterio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la. DireCCIón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona.
mientc activo a.la. Firma «AlvÍJlla, S. A.», con domiciliO en
Sedavi (Valencia), caJle del Sol, sin número, y núm.-oro de ;den·
ti:-:cadón fiscal B-46001046, en el sentido de modificar los ar
tículos 2:' 3. 0 y .... de la Orden ministerial referentes respe<:ti·
Yalnente. a las mercancias ele importación, productos a expor
tar y efectos contables.

Segundn.-EI a.rticulo segundo, mercancías de importación
dC'cerá quedar como si,¡ue;' en luear. de como f~i~raba en la.
Orien mmisterial.

1. Chapa de acero, laminada en frío, calidad ST1203, de ca·
laja continua, calmada. al "aluminio de la P. E. 73.13.47.

1.1 de 0,8 milímetros lia espesor.
1.2 de 0,7 milímlttros .e ..JlKtsor.
1.3 de 1 mllímetro de espesor.

Tercero.-El artículo tercero, productos a exportar deberá
qut:dar comó sigue, en lu¡ar da como figuraba en' la Orden
mmisterial.

3. 0 Los productos a exportar son:

Estufas de b'utano de la P. E. 73.3&.69.2.

1 Estufas. las infrarrojos, modelo R. IN 6 P. IN.
a Estufas a. ¡¡as catalitica, automática, modelo P. CA/gran

de.
III Estufas a ¡-as catalitica, automática, modelo P. CA/pe

q'Jeña
IV Estufas a' gas infrarrojos, modelo N. lP ó N. 15 ó_DOU·

BLE-E. .

Cuarto.-El artículo cuarto, efectos contables, quedará como
sigue, en lugar de como figuraba en la Orden ministerial.

a) Por cada estufa exportada, se datarán en cuenta de ad·
ml~i6n temporal, se. podrán importar con franqUicia arancela.
ria o se de\lolv~rán los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el-interesado, laS siguientes cantidades de mer
canCÍas de importación:

Mercancías Utilogramos)
Productos

.(unidades)
1.1 1.2 U

1 1,916 6,864 ',-H 1,666 9,378 6,745
11I 1,666 . 9,.040 6,745
IV 0,250 7,159 3,008

b} _Como porcentaje de pérdidas se establece en concepto
exclUSIVO de subproductos! adeuctebles por la P. E. 73.1359 el
16,66 poi 100.

d El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la. correspondiente hoJa
de detalle, por cada producto exportado las composiciones Ite
las materias primas empleadas, determinantes del- beneficio
fis:::a.l así como calidades. tipos (acabados,colores, especifica...
ci ....nes 'partiGUlares, formas de presentación), dimensiones y de
mas características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o -.ue
en su compensación se importen' posteriormente, a fin de Clue
la. Acluana habida cuenta de. tal declaración y de las oompro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
cL:'n de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, ·pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Las exportaciones que se hayan efectUado desde
el 8 de marzo de 1983, también podrán acogerse a los bene
fi.::lOs d~ los sistemas de reposición y de devolución de derechos
d."rivados de la presente modificación, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia tie exportación y en la restante
ti )7umentación aduanera de despacha la referencia de sstar
solicitada y en trámite tie resolución. Para estas exportacio
n~s. los plazos para solicitar la importación o devolución, reS
pectivamente, comeuarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta ~en en el _Boletín Oficial del Estado•.

Sexto.-8e mantienen en toda su integridad. los restantes
extremos de la Orcen de 2.tie &8'osto de 1!t82 (-Bolet1n Oficial
del Estado. del !9 de sel'tiembreJ, tlue ahora se modifica.

Lo que e.munico a V. l. para su conocimiento "f efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ad".
Madrid, 20 de Junio lile 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolpnio Ruiz Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.


